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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de los similares que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y que establece las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales 
y archivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS SIMILARES QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

PROPIO CONSEJO; Y QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y ARCHIVOS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo 

de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con 

independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para 

el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 
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CUARTO. La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su artículo 11, fracción XIX, dispone 
que es facultad del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reglamentar el funcionamiento del 
Centro de Documentación y Análisis, el cual se integra, entre otras áreas, por los archivos de los tribunales 
federales foráneos, es decir, de los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y Tribunales Colegiados de 
Circuito, por lo que dicho Centro funge como órgano coordinador de los Archivos del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo que dispone la Ley Federal de Archivos, en sus artículos 4, fracción VIII, 10, 11, 
12 y demás aplicables. Para tal efecto, el Consejo de la Judicatura Federal estimó necesario implementar 
medidas para auxiliar a los órganos jurisdiccionales federales en las actividades administrativas relacionadas 
con los archivos; 

QUINTO. Los Acuerdos Generales Conjuntos 1/2009, 2/2009 y 3/2009 establecen los lineamientos, para la 
transferencia, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes judiciales generados en los 
Tribunales Colegiados, Tribunales Unitarios y Juzgados de Distrito; 

SEXTO. El Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus funciones de administración, con el objeto 
de fortalecer el apoyo a los órganos jurisdiccionales en el proceso de digitalización de los expedientes 
judiciales, así como su transferencia a las áreas de resguardo documental de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consideró necesaria la creación de una Unidad Administrativa encargada de auxiliar a los referidos 
órganos en esas actividades, en tal virtud el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión ordinaria 
celebrada el siete de agosto de dos mil trece, autorizó la creación del Centro de Manejo Documental y 
Digitalización del Consejo de la Judicatura Federal; y 

SÉPTIMO. El Centro también tendrá por objeto proporcionar apoyo a los órganos jurisdiccionales, en el 
resguardo provisional de los expedientes judiciales concluidos, hasta en tanto se lleve a cabo su transferencia 
definitiva; así como brindar el servicio de digitalización a las áreas administrativas del propio Consejo de 
la Judicatura Federal, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, cuando así lo requieran. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

“ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2, fracción XV; 96; fracciones II y III; y se adicionan la 
fracción IV al artículo 96 y la Sección Segunda Bis al Capítulo Décimo Primero del Título Segundo con los 
artículos 194 Bis a 194 Quáter del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue: 

Artículo 2. … 

I. a XIV. … 

XV. Unidades administrativas: Las ponencias de los Consejeros, Oficialía Mayor, secretarías ejecutivas, 
coordinaciones, Unidad de Implementación de las Reformas Penal, de Juicio de Amparo y Derechos 
Humanos en el Poder Judicial de la Federación, secretarías técnicas de Comisiones, direcciones generales, 
así como la Unidad de Enlace del Consejo; el Archivo General del Consejo, las Administraciones de los 
Centros de Justicia Penal, el Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo y demás que sean 
autorizadas por el Pleno. 

Artículo 96. … 

I. … 

II. Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo; 

III. Secretaría Técnica del Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
Consejo; y 

IV.- Unidad de Enlace del Consejo. 

SECCIÓN SEGUNDA BIS 

DEL CENTRO DE MANEJO DOCUMENTAL Y DIGITALIZACIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 194 Bis. El Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo es la unidad administrativa 
encargada del resguardo provisional, organización, digitalización, depuración y destrucción de los expedientes 
judiciales a cargo de los órganos jurisdiccionales, y digitalizar los expedientes de las áreas administrativas del 
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propio Consejo; así como de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, cuando así lo requieran. 

Adicionalmente, podrá auxiliar a los órganos jurisdiccionales en la transferencia de los expedientes 
judiciales, para su destino final a las áreas de resguardo documental de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de conformidad con el Acuerdo General Conjunto de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la valoración, transferencia, y baja documental 
de los expedientes generados en los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito y Tribunales 
Colegiados de Circuito, correspondiente. 

Artículo 194 Ter. El Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo estará a cargo del servidor 
público que designe la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Consejo, a propuesta del titular de la Coordinación para la Transparencia, Acceso a la 
Información y Archivos del Consejo. 

Para ser titular del Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo se requiere cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Contar con título y cédula profesional en materia de archivonomía, archivología, administración, derecho, 
contaduría pública o informática, con una antigüedad mínima de tres años; y 

II. Contar con experiencia en manejo documental o archivos mínima de tres años, debidamente 
acreditada. 

Artículo 194 Quáter. El Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Dirigir y dar seguimiento a los programas relativos a la recepción, organización, digitalización, 
depuración, destrucción y resguardo provisional de los expedientes judiciales, hasta su transferencia a las 
áreas de resguardo documental de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo custodia del Centro de 
Manejo Documental; 

II. Proporcionar el apoyo que requieran los órganos jurisdiccionales, así como las áreas administrativas del 
Consejo, en la digitalización de sus expedientes; 

III. Coordinar las acciones para la remisión de expedientes provenientes de los órganos jurisdiccionales, al 
Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo para efectos de digitalización; 

IV. Auxiliar a los órganos jurisdiccionales en las gestiones necesarias para el traslado del archivo judicial 
bajo resguardo del Centro de Manejo Documental, a las áreas de resguardo documental de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; de conformidad con lo establecido en el Manual para la organización de los archivos 
judiciales resguardados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, autorizado por el Ministro Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo; 

V. Apoyar a los órganos jurisdiccionales en las actividades relativas a la desintegración material del papel 
en desuso correspondiente a las constancias de los expedientes previamente desincorporados por los 
propios órganos; 

VI. Elaborar el programa de capacitación permanente, en coordinación con la Dirección General de 
Servicios al Personal, para los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación en materia de manejo 
documental y digitalización; 

VII. Asesorar al personal de los órganos jurisdiccionales, en las acciones de rescate de expedientes 
judiciales siniestrados, cuando así lo instruya el Pleno o la Comisión para la Transparencia, Acceso a la 
información y Protección de Datos Personales del Consejo; 

VIII. Someter a consideración y, en su caso, aprobación de la Comisión para la Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales del Consejo, por conducto de la Coordinación para la 
Transparencia, Acceso a la Información y Archivos del Consejo, los manuales, políticas, normas y 
lineamientos del Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo relacionados con la organización, 
resguardo, digitalización, depuración y preservación de los expedientes judiciales, así como de los demás 
documentos administrativos que se requieran; 
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IX. Coordinarse con la Dirección General de Estadística Judicial, para el desarrollo de las acciones 
encaminadas a incorporar al Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, las copias digitales certificadas 
de los expedientes judiciales, para su entrega como parte de las transferencias al Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del 
Acuerdo General Conjunto de los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la valoración, transferencia, y baja documental de los expedientes generados en 
los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito y Tribunales Colegiados de Circuito, que 
corresponda; 

X. Coordinar con las Administraciones Regionales del Consejo, los servicios administrativos que en 
materia de recursos humanos, materiales, financieros, informáticos, de conservación y mantenimiento 
requieren los órganos jurisdiccionales en el traslado de la documentación, el dispositivo de seguridad y el 
aseguramiento en la póliza del Consejo correspondientes; 

XI. Gestionar en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la Información, las mejoras y 
actualizaciones tecnológicas que se requieran, para el óptimo funcionamiento del Centro de Manejo 
Documental y Digitalización del Consejo; 

XII. Instruir sobre la expedición de las constancias de cotejo documental que soliciten los titulares de los 
órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, respecto de los expedientes que hayan remitido para 
su digitalización; 

XIII. Someter a consideración de la Coordinación para la Transparencia, Acceso a la Información y 
Archivos del Consejo, los movimientos de personal adscritos al Centro de Manejo Documental y Digitalización 
del Consejo, observando las disposiciones aplicables; 

XIV. Presentar a la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Consejo, por conducto de la Coordinación para la Transparencia, Acceso a la Información y 
Archivos del Consejo, el Programa Anual de Trabajo, así como los informes que le sean requeridos; y 

XV. Las demás que determine el Pleno y la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Consejo.” 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 1, fracciones IV y V; y se adicionan la fracción VI al 
artículo 1; así como el artículo 2 Bis; y el Título Octavo, que contiene los capítulos primero a noveno, y los 
artículos 201 a 230 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, para quedar como sigue: 

Artículo 1. … 

I. a III. … 

IV. La elaboración, recopilación, sistematización y divulgación de los criterios jurídicos novedosos o 
relevantes, que sin fuerza vinculatoria u obligatoria, emitan los órganos jurisdiccionales, a fin de que a través 
de su consulta se coadyuve en la argumentación de la comunidad jurídica nacional, se incentive la labor 
jurisdiccional y se brinde un grado mayor de confianza pública; 

V. La difusión de las sentencias relevantes dictadas en los juicios relativos a delitos clasificados como de 
delincuencia organizada, contra la salud, de portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, o bien aquellas que sean consideradas como relevantes por los órganos 
jurisdiccionales en función del impacto que el conocimiento de tales resoluciones genere en la opinión 
pública; y 

VI. La digitalización de expedientes y el manejo de documentos. 

Artículo 2 Bis. Para efectos del Título Octavo de este Acuerdo se entenderá por: 

I. Acuerdo General Conjunto: El Acuerdo General Conjunto respectivo de los Plenos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la valoración, transferencia, y 
baja documental de los expedientes generados en los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios de Circuito 
y Tribunales Colegiados de Circuito; 
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II. Áreas de resguardo documental de la Suprema Corte: Espacios destinados a la recepción de 
transferencias, organización, custodia, resguardo, valoración, conservación y consulta del archivo judicial, 
como son: los archivos de Primer Circuito, el Centro Archivístico Judicial, y su extensión, así como los 
archivos foráneos, dependientes del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

III. Asuntos Concluidos: Los expedientes relativos a un proceso jurisdiccional en los cuales, de 
conformidad con la legislación aplicable, se ha dictado su última resolución, bien sea porque la sentencia 
correspondiente causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o porque requiriéndola, existe proveído en el 
cual se determinó que quedó enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución. 

En el ámbito administrativo, son aquellos en que ha sido agotado su trámite, asunto o proceso al que 
se refieren. 

En el ámbito de la jurisdicción penal, se entiende como asunto concluido aquel en que haya sentencia 
absolutoria definitiva, sea la del Juez de Distrito o del Tribunal Unitario, cuando se haya promovido el recurso 
de apelación; y en el caso de las condenatorias, tratándose del expediente formado por el Juez de 
conocimiento, se entenderá como concluido una vez que se determine, por proveído o acto jurídico 
equivalente, que se ha cumplido la sentencia respectiva, bien sea la del órgano jurisdiccional de primera 
instancia o de Apelación; 

IV. Centro de Documentación y Análisis: El Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

V. Centro de Manejo Documental: Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo del 
Judicatura Federal; 

VI. Conservación documental: Los métodos y técnicas que permiten asegurar la preservación a largo 
plazo de los expedientes que conforman el archivo generado en los órganos jurisdiccionales y áreas 
administrativas; 

VII. Constancia de Cotejo Documental: Constancia que emite el Centro de Manejo Documental, y que 
avala que las copias digitales de los expedientes corresponden con los originales; 

VIII. Copia digital: Archivo informático que contiene la reproducción exacta de las constancias que 
integran los expedientes; 

IX. Depuración: Retiro de aquellos documentos que no son parte del procedimiento, trámite o gestión que 
integra el expediente, o bien que carecen de valores documentales. En el ámbito jurisdiccional, la selección, 
retiro y desintegración material de algunas de las constancias que obran en los expedientes judiciales; 

X. Destrucción: La desintegración material de la totalidad de un expediente por carecer de valor jurídico, 
histórico o relevancia documental; 

XI. Digitalizar: Proceso de conversión de documentos en soporte de papel en archivos digitales o 
imágenes electrónicas, para almacenarlas en soportes tales como discos ópticos o magnéticos; 

XII. Expedientes: Expedientes Judiciales y Expedientes Administrativos; 

XIII. Expedientes Administrativos: Todos aquellos que reflejan los actos administrativos, fiscales, 
contables y legales, generados por las áreas administrativas del Consejo en el ejercicio de sus funciones; 

XIV. Expedientes Judiciales: Todo aquel integrado por constancias y las actuaciones que dan origen o 
se generan en un procedimiento judicial hasta su resolución; 

XV. FIREL: Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación; 

XVI. Organización: El conjunto de actividades encaminadas a la recopilación, ordenación y ubicación 
topográfica de los expedientes en el Centro de Manejo Documental; 

XVII. Remisión: Procedimiento mediante el cual los titulares de los órganos jurisdiccionales, ordenan el 
envío al Centro de Manejo Documental de los expedientes judiciales que han generado en sus adscripciones, 
de conformidad con los criterios y lineamientos del Manual de Operaciones del Centro de Manejo Documental; 
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XVIII. Resguardo provisional: Periodo durante el cual los expedientes judiciales de órganos 
jurisdiccionales se encuentran bajo custodia del Centro de Manejo Documental, el cual deberá vigilar su 
conservación, integridad y disponibilidad, hasta que sean transferidos al área de resguardo documental de la 
Suprema Corte; 

XIX. Suprema Corte: La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

XX. Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y 

XXI. Valoración: Pronunciamiento de los titulares de los órganos jurisdiccionales en virtud del cual 
determinen que un expediente judicial, atendiendo a sus particularidades y con independencia del sentido de 
la resolución dictada en él, sea considerado de relevancia documental, depurable, destruible o conservable. 

TÍTULO OCTAVO 

DEL MANEJO DOCUMENTAL Y LA DIGITALIZACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES AL 
CENTRO DE MANEJO DOCUMENTAL Y DIGITALIZACIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 201. Los titulares de los órganos jurisdiccionales con apoyo de las Administraciones Regionales y 
Administraciones de los Edificios realizarán la remisión de sus expedientes judiciales al Centro de Manejo 
Documental, de conformidad con el calendario que para tal efecto se establezca. 

Artículo 202. El titular de cada órgano jurisdiccional designará, de entre su personal, al responsable de la 
remisión de los expedientes judiciales, lo cual se hará del conocimiento del Centro de Manejo Documental 
para su registro y control. 

El personal responsable de la remisión, efectuará en coordinación con personal del Centro de Manejo 
Documental el cotejo físico de los expedientes judiciales, y asentará las observaciones que deriven del 
proceso de revisión en los documentos para la entrega. 

Artículo 203. Los órganos jurisdiccionales atenderán los lineamientos, políticas y criterios para la remisión 
de los expedientes judiciales al Centro de Manejo Documental, señalados en el Manual de Operaciones del 
Centro de Manejo Documental. 

Artículo 204. Para efectos de digitalización, el Centro de Manejo Documental recibirá en resguardo 
provisional, los expedientes judiciales concluidos y de los que se haya ordenado su archivo por los titulares de 
los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 205. Para la entrega de los expedientes judiciales, de conformidad con los formatos establecidos 
en el Manual de Operaciones del Centro de Manejo Documental, se elaborarán los siguientes documentos: 

I. Acta de entrega de expedientes judiciales para resguardo provisional, firmada por el titular del órgano 
jurisdiccional y por el titular del Centro de Manejo Documental o quien él designe; y 

II. Inventario de expedientes judiciales para su resguardo provisional. 

Artículo 206. La entrega física de los expedientes judiciales deberá hacerse en las instalaciones del 
Centro de Manejo Documental, por conducto del personal designado por el titular del órgano jurisdiccional. 

Cuando las cargas de trabajo lo permitan, personal del Centro de Manejo Documental podrá constituirse 
en el órgano jurisdiccional de que se trate, para la recepción de los expedientes judiciales, momento a partir 
del cual inicia el resguardo provisional. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS AL 
CENTRO DE MANEJO DOCUMENTAL Y DIGITALIZACIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 207. El titular de cada área administrativa designará, de entre su personal, al responsable de la 
remisión de los expedientes, lo cual se hará del conocimiento del Centro de Manejo Documental para su 
registro y control. 
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Artículo 208. Las áreas administrativas atenderán los lineamientos y criterios para la remisión de los 
expedientes al Centro de Manejo Documental, señalados en el Manual de Operaciones del Centro de 
Manejo Documental. 

Artículo 209. Para efectos de digitalización, el Centro de Manejo Documental recibirá en custodia los 
expedientes administrativos, a solicitud de los titulares de las áreas administrativas. 

Artículo 210. Para la entrega de los expedientes administrativos, de conformidad con los formatos 
establecidos en el Manual de Operaciones del Centro de Manejo Documental, se elaborarán los 
siguientes documentos: 

I. Acta de entrega de expedientes administrativos para digitalización, firmada por los titulares del área 
administrativa y del Centro de Manejo Documental o por quien éstos designen; y 

II. Inventario de expedientes administrativos para su digitalización. 

Artículo 211. La entrega física de los expedientes administrativos deberá hacerse en las instalaciones del 
Centro de Manejo Documental, por conducto del personal designado por el titular del área administrativa. 

Cuando las cargas de trabajo lo permitan, personal del Centro de Manejo Documental podrá constituirse 
en el área administrativa de que se trate, para la recepción de los expedientes administrativos, momento a 
partir del cual inicia la custodia. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA CONSERVACIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

Artículo 212. El Centro de Manejo Documental adoptará las medidas y procedimientos técnicos 
que garanticen la conservación y seguridad de los archivos bajo su custodia o resguardo provisional, que 
comprenden las siguientes acciones: 

I. Recibir para su control y custodia los expedientes, de conformidad con los procedimientos y 
lineamientos autorizados; 

II. Implementar las medidas que garanticen la preservación de los expedientes a su cargo; 

III. Establecer y controlar los procesos a que se someterán los expedientes; 

IV. Controlar el acceso y consulta de los expedientes a las personas legalmente autorizadas; 

V. Destinar y controlar la ubicación topográfica de los expedientes dentro del Centro de Manejo 
Documental; y 

VI. Coadyuvar con los órganos jurisdiccionales en la entrega de los expedientes judiciales, para su 
transferencia a las áreas de resguardo documental de la Suprema Corte. 

El Manual de Organización y Funcionamiento del Centro de Manejo Documental, establecerá los tramos 
de control de los servidores públicos en cada una de las etapas relacionadas con el manejo documental. 

Artículo 213. El Centro de Manejo Documental mantendrá el resguardo provisional de los expedientes 
judiciales hasta en tanto los titulares de los órganos jurisdiccionales los soliciten, para su transferencia a las 
áreas de reguardo documental de la Suprema Corte. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA DIGITALIZACIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

Artículo 214. El Centro de Manejo Documental llevará a cabo las acciones necesarias, para digitalizar 
todas las constancias que integran los expedientes judiciales que les sean remitidos de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo General Conjunto, y los expedientes administrativos remitidos por las áreas 
administrativas del propio Consejo. 

Para tal efecto, contará con un sistema de gestión documental que permita el control integral del proceso 
de digitalización de los expedientes bajo su resguardo, que garantice la calidad, conservación, seguridad e 
integridad de las copias digitales obtenidas. 

Artículo 215. La copia digital de los expedientes se pondrá a disposición del requirente del servicio, 
acompañado del certificado de cotejo documental, para consulta y, en su caso, transferencia electrónica. 
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Para tales efectos, se podrá hacer uso de los medios tecnológicos que se tengan disponibles que en todo 
caso, deberán garantizar la seguridad de la información. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA DEPURACIÓN Y DESTRUCCIÓN DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES 

Artículo 216. Los titulares de los órganos jurisdiccionales cuando así lo requieran, podrán solicitar apoyo 
al Centro de Manejo Documental, a fin de llevar a cabo la depuración o destrucción de los expedientes que les 
correspondan, en términos de lo señalado en el Acuerdo General Conjunto. 

Cuando se trate de depuración se deberán precisar los números de fojas a depurar en el Inventario de 
Expedientes Judiciales para resguardo provisional. 

Artículo 217. La desintegración de las constancias retiradas o la destrucción completa de expedientes 
judiciales, se realizará en las instalaciones del Centro de Manejo Documental, ante la presencia del servidor 
público designado por el titular del órgano jurisdiccional, quien dará fe de su desintegración material, parcial o 
total, lo cual se hará del conocimiento del Centro de Manejo Documental para su registro y control. 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES JUDICIALES 

Artículo 218. El titular del órgano jurisdiccional o los servidores públicos autorizados por éste, podrán 
solicitar al Centro de Manejo Documental en calidad de préstamo, los expedientes que previamente hayan 
remitido para su resguardo provisional. 

Artículo 219. La designación de los servidores públicos con autorización, para solicitar expedientes en 
calidad de préstamo, se harán del conocimiento del Centro de Manejo Documental para su registro y control. 

Artículo 220. Los expedientes solicitados en calidad de préstamo serán remitidos por el Centro de Manejo 
Documental, a través de los servicios de mensajería que se tengan contratados por parte del Consejo y con 
las medidas necesarias para su aseguramiento. 

Artículo 221. El préstamo de los expedientes judiciales tendrá una vigencia de hasta tres meses, al 
término de los cuales, podrá solicitarse la renovación del mismo, cuantas veces sea necesario. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA TRANSFERENCIA DE LOS 

EXPEDIENTES JUDICIALES A LA SUPREMA CORTE 

Artículo 222. El Centro de Manejo Documental podrá auxiliar al órgano jurisdiccional, cuando éste lo 
requiera, para realizar la transferencia de sus expedientes a las áreas de resguardo documental de la 
Suprema Corte. 

El órgano jurisdiccional mediante acuerdo que emita el titular, cuando así lo considere conveniente, podrá 
facultar al Centro de Manejo Documental, para realizar la entrega física de los expedientes judiciales al Centro 
de Documentación y Análisis, atendiendo a los requisitos señalados en el Acuerdo General Conjunto; para lo 
cual designará al servidor público quien será responsable de formalizar la transferencia a la áreas de 
resguardo documental de la Suprema Corte en términos del Acuerdo General Conjunto. 

Artículo 223. Al término del resguardo provisional, se deberá elaborar: 

I. Acta de conclusión de resguardo provisional de expedientes judiciales, firmada por el titular del Centro 
de Manejo Documental o quien él designe y el titular del órgano jurisdiccional; y 

II. Inventario de expedientes judiciales que concluyen su resguardo provisional. 

Lo anterior, conforme a lo formatos establecidos en el Manual de Operaciones del Centro de 
Manejo Documental. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
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Artículo 224. La entrega de los expedientes administrativos, se realizará en coordinación con el área 
administrativa una vez concluida la digitalización. Al momento de dicha entrega concluirá la custodia. 

El titular del área administrativa que haya solicitado la digitalización de un expediente, podrá solicitar en 
cualquier momento su devolución, caso en el cual concluirá la custodia, aun cuando no se haya digitalizado. 

Artículo 225. Al momento de la entrega a que se refiere el artículo anterior se deberá elaborar: 

I. Acta de devolución de expedientes administrativos, firmada por los titulares del Centro de Manejo 
Documental y del área administrativa respectivamente, o bien los designados para tales efectos; y 

II. Inventario de expedientes administrativos para su devolución. 

Lo anterior, de conformidad con los formatos establecidos en el Manual de Operaciones del Centro de 
Manejo Documental. 

CAPÍTULO NOVENO 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 226. La Coordinación de Administración Regional y la Dirección General de Servicios Generales, 
deberán atender los requerimientos del Centro de Manejo Documental, en materia de servicios generales, 
recursos materiales, financieros y el aseguramiento en la póliza del Consejo, en la remisión de los 
expedientes judiciales al Centro de Manejo Documental o la transferencia a las áreas de resguardo 
documental de la Suprema Corte. 

Artículo 227. La Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación, deberá realizar las 
acciones necesarias, en su ámbito de competencia, durante la remisión de los expedientes judiciales al Centro 
de Manejo Documental o la transferencia a las áreas de resguardo documental de la Suprema Corte. 

Artículo 228. Para la digitalización de expedientes a cargo de la Suprema Corte o Tribunal Electoral, se 
deberá solicitar autorización de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales del Consejo y se hará conforme a los términos y condiciones que de común acuerdo se 
establezcan para tal efecto. 

Artículo 229. El Centro de Manejo Documental y Digitalización se coordinará con el Centro de 
Documentación y Análisis, para la definición de los calendarios para la transferencia de los expedientes 
judiciales, lo que deberá comunicar a los titulares de los órganos jurisdiccionales. 

Artículo 230. Para la certificación de las copias digitales generadas por el Centro de Manejo Documental 
en el ejercicio de sus funciones, se podrá hacer uso de la FIREL en términos de las disposiciones aplicables.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. El domicilio y fecha de inicio de operaciones del Centro de Manejo Documental y Digitalización 
del Consejo de la Judicatura Federal se notificará mediante aviso que se publicará en los medios de difusión a 
que se refiere el artículo anterior. 

CUARTO. El titular del Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo de la Judicatura Federal 
someterá a consideración y, en su caso, aprobación, de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Consejo de la Judicatura Federal, por conducto de 
la Coordinación para la Transparencia, Acceso a la Información y Archivos del Consejo de la Judicatura 
Federal, los manuales del Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo de la Judicatura Federal, 
dentro de los noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

QUINTO. La digitalización de los expedientes se llevará a cabo conforme a la calendarización que 
determine la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 
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Consejo de la Judicatura Federal, a propuesta del Centro de Manejo Documental y Digitalización del Consejo 
de la Judicatura Federal. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones de los similares que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y que establece las disposiciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y archivos, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Felipe Borrego 
Estrada, César Esquinca Muñoa, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza, Manuel 
Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre 
de dos mil catorce.- Conste.- Rúbrica. 

ACUERDO General 48/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
consejeros que integrarán la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante el receso correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL 48/2014, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA COMISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMITES Y 

RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES DE DOS MIL CATORCE. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio  

de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la 

Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 

Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 

tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 

resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 

sus funciones; 

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 81, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que 

estime convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros que deban integrarlas; 

CUARTO.- El precepto 77 de la citada Ley, establece que el Consejo de la Judicatura Federal contará con 

aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el Pleno; 

QUINTO.- El artículo 73 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 

notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados que sean 

necesarios para apoyar sus funciones; 

SEXTO.- El Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos períodos de sesiones; el primero, 

comprende del primer día hábil del mes de enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, 

el segundo, del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena del mes de 

diciembre; 
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SÉPTIMO.- El receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil catorce, será del 

dieciséis de diciembre de dos mil catorce al uno de enero de dos mil quince, inclusive; 

OCTAVO.- El artículo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 

se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga 

diversas disposiciones de otros acuerdos generales, establece que éste contará con comisiones permanentes 

y transitorias y, entre ellas, la Comisión de Receso; 

NOVENO.- El Acuerdo General citado en el considerando precedente, dispone en sus artículos 54, 55, 56, 

57 y 58 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa al Ministro Juan N. Silva Meza, del 
dieciséis al treinta y uno de diciembre, y a los Consejeros Manuel Ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández, del dieciséis de diciembre de dos mil catorce al uno de enero de dos mil quince, para 
integrar la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se 
presenten durante el receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil catorce, quienes 
nombrarán a su presidente. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y 
reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, la Comisión de Receso estará facultada 
para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL del artículo 81 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del previsto en la fracción VIII del artículo 85 del citado 
ordenamiento, así como de los urgentes. 

Asimismo, estará facultada para resolver los asuntos que se requieran para dar continuidad al ejercicio de 
presupuesto de dos mil catorce, así como cualquier otro que le sometan las áreas del Consejo, cuya 
resolución esté reservada a las Comisiones Permanentes o al Pleno, para tal efecto se habilitan como días y 
horas hábiles, el periodo comprendido del dieciséis de diciembre de dos mil catorce al uno de enero de dos 
mil quince, inclusive. 

De igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, normativas y 
reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo de Apoyo a 
la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 61, fracciones III y IV, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 
acuerdos generales. 

SEGUNDO.- Durante el período a que se refiere el considerando SÉPTIMO de este acuerdo, fungirá como 
Secretario de la Comisión de Receso, el Magistrado Luis Fernando Angulo Jacobo, Secretario Ejecutivo del 
Pleno y de la Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal. 

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 
óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el primer período ordinario de sesiones de dos mil quince; los 
Consejeros designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, 
rendirán informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas 
cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin 
de que este Órgano Colegiado determine lo procedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

EL MAGISTRADO LUIS FERNANDO ANGULO JACOBO, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO Y DE LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 48/2014, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la 
comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el 
receso correspondiente al segundo período de sesiones de dos mil catorce, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de cinco de noviembre de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Juan N. Silva Meza, Felipe Borrego Estrada, Daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández, César Esquinca Muñoa, Alfonso Pérez Daza, Manuel Ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández.- México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de dos mil catorce.- 
Conste.- Rúbrica. 


